DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en desarrollar capacidades organizativas, ciudadanas y de incidencia de las mujeres en los municipios de Las Sabanas, Condega y Estelí, que les permita establecer diálogos y posicionarse mejor frente al sector público. Logrando con el control social, las propuestas y su participación activa incidir para la gestión pública local sea más eficiente, transparente y equitativa. 
La articulación y búsqueda de complementariedad de acciones con otros actores y actoras de sociedad civil, así como el establecimiento de alianzas para juntar intereses y capacidades,  es parte de la filosofía y estrategia de trabajo que tienen Las Abejas para avanzar en el desarrollo integral de las mujeres.  Contribuir a una gestión pública municipal eficiente, transparente y equitativa, fortaleciendo las capacidades de las organizaciones de mujeres para articularse, ejercer control social y proponer iniciativas que den respuestas a sus demandas en las políticas públicas, planes y/o proyectos locales. 

Desde el proyecto se promoverá la articulación y alianzas entre organizaciones de sociedad civil afines, especialmente las del movimiento de mujeres que interactúan en espacios de coordinación como las Comisiones de Equidad de Género de los CDM. 

En el municipio de Las Sabanas donde no existe presencia de organizaciones de mujeres, pero si hay incidencia de organizaciones interesadas en la participación ciudadana y el desarrollo local, se articularan esfuerzos esencialmente con el INPRHU de Somoto y el programa PRESANCA, instancias que han mostrado interés de complementar esfuerzos para fortalecer el trabajo organizativo y de incidencia con las mujeres en las catorce comunidades del municipio. En este municipio se ah establecido una alianza estratégica con la Vicealcaldesa, la cual ha sido determinante para la incorporación de este municipio en la presente propuesta de proyecto. 

En Condega se continuará básicamente, interactuando en alianza con el Instituto Mujer y Comunidad, la Organización de Mujeres Sacuanjoche y la Red de Mujeres Municipalistas.  En Estelí, se seguirá fortaleciendo la coordinación de acciones especialmente con el Instituto Mujer y Comunidad, Acción Ya, la Asociación XILONEN, IXCHEN, el  Proyecto MYRIAM, la Vicealcaldesa y Concejalas. 

También se avanzará en la alianza con las Asociaciones de Municipios de Estelí y Madriz, AMUDES y AMMA respectivamente, con las cuales se comparte el interés de fortalecer el diálogo con los Gobiernos Municipales para la institucionalización de la Equidad de género en la gestión municipal y el funcionamiento de las Comisiones de Equidad de Género de los CDM.

Se fortalecerá el dialogo y la coordinación en los espacios de participación y toma de decisiones como las Juntas o Concejos Comarcales, los Comité de Desarrollo Municipal, y en mecanismos de información,  rendición de cuenta o consulta ciudadana como los Cabildos, Encuentros, foros, entre otros.  

A nivel institucional, Las Abejas asumen un enfoque metodológico para el empoderamiento de las mujeres que está en proceso de validación. Este enfoque se basa en tres ejes temáticos: la Organización y crecimiento personal, la Ciudadanía e Incidencia política y el Desarrollo empresarial. Las Abejas tienen como lógica de intervención la integralidad y continuidad de los procesos, por ello utiliza los programas como herramientas de planificación y gestión.

Comprometida con la sostenibilidad de los procesos de desarrollo, Las Abejas cree que el desarrollo de capacidades es la herramienta principal para ello, por eso su metodología de intervención está basada en procesos permanentes y sostenidos de aprendizaje, utilizando la investigación, capacitación, asistencia técnica, asesorías y acompañamiento, como líneas de acción. 

Los temas a trabajar en el presente proyecto están relacionados esencialmente a: el control social en la calidad y equidad de los servicios, y al cumplimiento de compromisos asumidos en campaña por parte de los gobernantes; la participación e incidencia en el diseño e implementación políticas, planes y presupuestos municipales; el desarrollo organizacional de las mujeres y sus liderazgos; la participación política de las mujeres.

El proyecto contempla procesos diferenciados en los tres municipios, desde la fase inicial de intervención en Las Sabanas, y de continuidad en Condega y Estelí, ya que en estos dos municipios se han desarrollado las primeras fases. La metodología y estrategias a utilizar para garantizar la ejecución del proyecto, se basa en resultados de las experiencias de trabajo con mujeres en el Municipio de Dipilto y Ocotal, como producto de una metodología de intervención institucional que ha venido construyendo y que utiliza como enfoque de trabajo la  Investigación – Acción – Participativa (IAP). 
Los procesos definidos para la ejecución del proyecto son:

1. Investigación: se realizará, en el municipio de Las Sabanas, un proceso de Investigación acción participativa, que aporte información para el sistema de monitoreo del proyecto, Línea de Base y para el documento base de consulta de la Agenda Municipal de las Mujeres. También se realizará un diagnóstico de género aplicado a los Instrumentos de Gestión, Organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal de Estelí como base para una futura formulación de Política Municipal de Equidad de género.

2. Organización: se organizará territorialmente y por comisiones temáticas a las mujeres de Las Sabanas para facilitar su participación en el proyecto; en Condega y Estelí estos son procesos ya avanzados por lo que no se invertirá tiempo y recursos en ello. Para el segundo año del proyecto se contempla acompañar la constitución de formas organizativas municipales propias de las mujeres, como espacios propios para socializar y actuar juntas en la búsqueda de solución a sus problemas. También se apoyará la elaboración de Planes de Gestión que faciliten la labor de Incidencia de cada una de la organizaciones de mujeres en los tres municipios. 

3. Sensibilización: se desarrollará proceso de capacitación en género, derechos y marco jurídico municipal con todas las mujeres atendidas en Las Sabanas para sensibilizar y estimular la participación ciudadana de las mujeres de ese municipio. Dado que en Condega y Estelí estos son procesos ya avanzados, no se invertirá tiempo y recursos en ello.

4. Elaboración y negociación de Agenda Municipal de las Mujeres en Las Sabanas: este proceso se realizará utilizando como base la problemática identificada en la Consulta con las mujeres, para lo cual se elaborará un documento base para la discusión y elaboración de demandas. Se realizará taller metodológico con las líderes para organizar el proceso de discusión territorial; de desarrollarán grupos focales en las comunidades, taller de municipal de socialización y aprobación de la agenda; y foro de presentación y negociación de la agenda con las autoridades locales.  Se acompañará de una campaña de divulgación y animación,  al final se editará y publicará el documento de agenda, el que se distribuirá para que las mujeres la utilizan como herramienta de gestión. 

5. Fortalecimiento del liderazgo: en los tres municipios se realizarán procesos de capacitación, intercambio encuentros y reuniones para el desarrollo de los liderazgos de las mujeres, la transmisión de herramientas de control social e incidencia. En cada municipio trabajaran su propio plan de incidencia,  se crearán las comisiones de Control Social. 
6. Fortalecimiento del Capital social femenino: Se realizarán procesos de capacitación para la formación de Capital social de las Mujeres en los tres municipios. De manera que se desarrollarán tres cursos: Facilitadoras populares, Defensoras Populares y Formuladoras de proyectos. 
7. Promoción de la articulación de las mujeres y participación en espacios: en los tres municipios se promoverá la participación de las mujeres adultas y jóvenes a dos niveles, a)comunitario, con la participación de las mujeres líderes en las juntas Comarcales o CDC, la asistencia de las mujeres a las actividades de Consulta de presupuesto y otros que realiza el gobierno municipal, b)municipal, con la representación de las líderes del grupo meta en las Comisiones de Equidad de Género del CDM, en otras instancias locales (Comisión contra la violencia, etc.) o espacios locales de concertación de la sociedad civil con las autoridades municipales. También se apoyará la realización de Cabildos anuales de Mujeres, de información y consulta.
8. Alianzas e incidencia: Se fortalecerá las Comisiones de Género acompañando su funcionamiento y capacitándolas para un mejor desarrollo de su rol. Se promoverá la realización de Ferias municipales de Control social y seguimiento a las Agendas o políticas Municipales de las Mujeres. 

9. Sensibilización a mujeres en cargos públicos, realizando capacitaciones, intercambios y encuentros que desarrollen su identidad de género, las comprometan con las demandas de las mujeres y las doten de herramientas para la rendición de cuentas y consulta. Esto mejorará las relaciones y alianzas con el movimiento de mujeres. También se realizaran encuentros entre las líderes y mujeres que se postulan para cargos públicos para que incorporen una perspectiva de género, se vinculen, concerten y negocien con las mujeres organizadas de la sociedad civil. 

10. Acompañamiento a elaboración, publicación e implementación de Política municipal de equidad de género en Condega, apoyando el desarrollo de actividades de negociación, aprobación, publicación y el seguimiento a su implementación.

11. Campaña publicitaria de divulgación e información, donde se visibilicen las demandas de las mujeres, su participación ciudadana y el nivel de respuesta de las instituciones públicas. Así como destacar las acciones y propuestas del movimiento de mujeres, y del gobierno local.

Se considera que las Abejas como organización ejecutora, tiene como rol principal el de acompañante y facilitadora de los procesos que el proyecto implica. Ello significa que el desarrollo de capacidades y habilidades organizativas, ciudadanas y políticas de las mujeres permitirá el fortalecimiento de una identidad propia y la sostenibilidad de los procesos durante y después de finalizado el proyecto. Por eso se pretende trabajar con las formas organizativas de mujeres que ya existen o las que las mujeres decidan conformar en cada municipio.

También se contempla una estrategia de coordinación y alianza con actores locales, departamentales y/o nacionales que tienen que ver con el ejercicio de ciudadanía de las Mujeres. Entre las instancias destacan: las Redes que promueven la participación ciudadana y la incidencia (Red por la Democracia y el Desarrollo Local, Red de Mujeres contra la Violencia, etc.); las Asociaciones de Municipios AMUDES (Estelí) y AMMA (Madríz); las Concejalas y secretarías de la mujer de las Alcaldías en los cuatro municipios respectivos; las Comisiones de Equidad de Género de los Comités de Desarrollo Municipal y los Consejos de Desarrollo Departamental; así como las coordinaciones bilaterales con organizaciones e instituciones locales.

La sistematización participativa de los tres años de experiencia del proyecto, contribuirá al aprendizaje de lo que significa la incorporación del enfoque de equidad de género en los Procesos de gobernabilidad a nivel local y el empoderamiento de las mujeres como condición para ser ciudadanas en el pleno goce de sus derechos.  

Respecto a la Equidad de Género, Las Abejas tiene establecido en sus objetivos institucionales y en su razón de ser la facilitación de procesos de empoderamiento de las mujeres adultas y jóvenes de escasos recursos. Por ello, el presente proyecto es una Iniciativas de promoción de la participación inclusiva, a favor de las mujeres como actor social excluido, con menos capacidades y posibilidades de incidir. Este proyecto es una propuesta de acción afirmativa para visibilizar a las mujeres como actoras sociales de peso en el desarrollo y en la vida política de sus municipios. Los temas a trabajar están relacionados esencialmente al Control Social en la calidad y equidad de los servicios, compromisos y políticas públicas; la participación e Incidencia en el diseño e implementación políticas públicas y presupuestos; el desarrollo organizacional de las mujeres y sus liderazgos; la participación política de las mujeres. La participación y el género se consideran ejes transversales en la propuesta.

El proyecto apuesta a contribuir al cambio en las relaciones de poder entre hombres y mujeres, entre gobernantes y gobernados. Por eso contempla acciones afirmativas que ayuden a remover los obstáculos que impiden el desarrollo de las mujeres en igualdad de condiciones que los hombres, una relación de colaboración y corresponsabilidad entre la ciudadanía y los servidores públicos. Para ello se propone promover mayor participación de mujeres en epacios de toma de decisiones, fortalecer el capital social femenino, promover la organización y articulación de las mujeres, fomentar las alianzas entre mujeres organizadas y mujeres en cargos públicos, estimular la participación política de las mujeres, entre otros.
La labor de monitoreo, evaluación y aprendizaje de lecciones del proyecto, se realizará con el desarrollo de procesos participativos de monitoreo, evaluación y sistematización de la experiencia. Estos procesos permitirán valorar los avances en la ejecución, identificar los cambios y extraer los aprendizajes que enriquezcan procesos similares. Se establecen un monitoreo trimestral a nivel del equipo técnico del proyecto (observación, reportes de acción, memorias, etc.); evaluaciones anuales (talleres municipales de evaluación) y una sistematización de toda la experiencia (grupos focales, estudios de casos, talleres, entrevistas, entre otros). 

Para la gestión del proyecto, Las Abejas seguirá los procedimientos según convenio de ejecución del proyecto y las obligaciones de ley establecidas por las instancias regulatorias. 

En el perfil del proyecto presentado previamente, se facilitó información referida a las condiciones y procedimientos administración financiera que sigue la asociación para la ejecución de proyectos.
La coordinación del presente proyecto será asumida de manera directa por la coordinadora de programas de la Asociación y contará con la asistencia técnica y seguimiento de la Dirección ejecutiva. También la administración y contabilidad del proyecto será llevada por el personal administrativo financiero de la asociación. 

Para la ejecución técnica se cuenta además con un banco de profesionales y técnicas que reside cerca de las áreas de intervención del proyecto (educadoras, promotores, especialistas), quienes han trabajado en la ejecución de proyectos y experiencias similares, y conocen la metodología de trabajo institucional. 

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir a una gestión pública municipal eficiente, transparente y equitativa, fortaleciendo las capacidades de las organizaciones de mujeres para articularse, ejercer control social y proponer iniciativas que den respuestas a sus demandas en las políticas públicas, planes y/o proyectos locales. 

Este objetivo de desarrollo se podrá valorar su alcance en la medida que las mujeres se reconocen como sujetas de derecho y realizan incidencia al hacer llegar sus necesidades e intereses ante las autoridades locales (agendas, proyectos); ejercen mayor control social, al participar en espacios locales de toma de decisión (CDM
, CDC
, Cabildos, Consultas de presupuestos, etc.); los Gobiernos municipales incorporan las demandas de las mujeres en políticas, planes  y presupuestos públicos; el movimiento de mujeres se articula y establece alianzas para defender las demandas de las mujeres y respaldar a mujeres candidatas o electas en cargos públicos; se ha validado una ruta metodológica para la elaboración de Agendas y políticas municipales de mujeres.
La validez de este objetivo reside en su pertinencia con el interés del fondo común por apoyar procesos de fortalecimiento a las capacidades y competencia de la sociedad civil nicaragüense, en este caso el sector social de las mujeres, para articularse, establecer alianzas, ejercer control social, proponer, coordinar e impulsar iniciativas que incidan en el mejoramiento de la gestión pública local apoyando iniciativas de concertación, coordinación y cooperación entre las instituciones del Estado y la Sociedad Civil en los temas vitales para un desarrollo con equidad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.
Objetivo Específico # 1:

Fortalecer las capacidades organizativas, ciudadanas y políticas de las mujeres adultas y jóvenes de los municipios de Las Sabanas, Condega y Estelí.

El cumplimiento de este objetivo lo podremos verificar cuando al finalizar el proyecto se logre que: el 60% de las 390 mujeres del grupo meta estén incorporadas en formas organizativas propias de las mujeres en los tres municipios, de las cuales al menos un 20% sean jóvenes; un 80% hayan fortalecido su identidad de género y sensibilizado sobre sus derechos y rol como ciudadanas; un 26% de mujeres haya fortalecido su liderazgo con conocimientos y habilidades para el control social y la incidencia política, la formulación y gestión de propuestas, la Defensoría popular; la facilitación de procesos educativos con las mujeres de su comunidad; y que un 80% de las mujeres atendidas en Las Sabanas han participado en la identificación de sus problema y definición de sus demandas para la Agenda municipal de la mujer.

Resultado Esperado # 1:

Mujeres adultas y jóvenes  fortalecen su autoestima, su auto reconocimiento como sujetas de derechos y su rol como ciudadanas; 

Este resultado se alcanza en la medida que al menos un 50% de las mujeres atendidas expresen cambios en si mismas en función del ejercicio y defensa sus derechos, como participar en mecanismos de participación ciudadana y realizar control social sobre la gestión pública en su municipio, cuidar su salud (PAP, planificación familiar), buscar ayuda o denunciar situaciones de violencia, entre otros.
Objetivo Específico # 2:

Mejorar las relaciones entre las Instancias públicas locales y la sociedad civil fortaleciendo el posicionamiento de las Organizaciones de Mujeres y generando mayor sensibilidad en entorno a sus luchas y hacia la equidad de género.
El cumplimiento de este objetivo lo podremos verificar cuando al finalizar el proyecto se logre que: el 50% de mujeres atendidas participen en cabildos informativos y de consulta; se haya elaborado y negociado una Agenda Municipal de las Mujeres en Las Sabanas, y dado seguimiento a las Agendas de Mujeres de Condega y Estelí; se haya aprobado, publicado y esté en Implementación una Política Municipal de Equidad de Género en Condega; las organizaciones que integran las Comisiones de Género actúen en alianza para el seguimiento a las agendas de mujeres; se haya realizado un Diagnóstico de Género a los instrumentos de gestión del Gobierno Municipal de Estelí; y el 90% de las mujeres en cargos públicos atendidas estén implementando mecanismos de información, rendición de cuentas  y consulta con las mujeres organizadas de su municipio.

Resultado Esperado # 2:

Movimiento de mujeres fortalecido, al articularse y establecer alianza para incrementar el numero y calidad de acciones de incidencia en la gestión publica municipal
Este resultado se alcanza en la medida que fueron creadas/o fortalecidas y actúan con Planes de incidencia, tres nuevas formas organizativas de mujeres; las mujeres líderes atendidas se han incorporado en las Comisiones de Equidad de género de los CDM, y/o en otros espacios de coordinación, han elaborado y tienen en gestión al menos una propuesta de solución a sus demandas; y se han visibilizado en el municipio las demandas planteadas por las mujeres en sus Agendas Municipales y/o políticas municipales de equidad de género.

Resultado Esperado # 3:

Mejorado el rol y posicionamiento de la representación de las mujeres adultas y jóvenes en los espacios locales de concertación y la Agenda pública Municipal.

Este resultado se alcanza en la medida que el 32% de Mujeres líderes atendidas participan y ocupan cargos en espacios locales de toma de decisiones (Juntas Comunales o Concejos de Desarrollo Comarcal, Comisión de Equidad de Género, Comité de Desarrollo Municipal, entre otros; las mujeres líderes participan en los procesos políticos de sus municipios postulando al menos una mujer para cargos públicos municipal; el 50% de mujeres en cargos públicos atendidas, se han comprometido con las demandas de las mujeres; y las autoridades municipales más sensibles a la problemática de las mujeres, incorporando al menos una de las demandas planteadas en planes y proyectos.

Objetivo Específico # 3:

Promover el aprendizaje Institucional para la incorporación del enfoque de equidad de género en los Procesos de gobernabilidad a nivel local.

El cumplimiento de este objetivo lo podremos verificar cuando al finalizar el proyecto se logre que: un 20% de actoras y actores de la experiencia de participación e incidencia política de las mujeres se involucran en actividades de evaluación y sistematización del proyecto; se ha laborado y publicado un documento con los resultados de la experiencia.

Resultado Esperado # 4:

Una sistematización de la experiencia del proyecto realizada y compartida con organizaciones que promueven procesos similares.

Este resultado se alcanza en la medida que al menos diez Organizaciones, instituciones y redes acceden a los resultados de la experiencia  de participación e incidencia política de las mujeres; y se ha validado una ruta metodológica para la construcción de Agendas Municipales de Mujeres y la elaboración de Políticas de Equidad de Género.
� CDM: Comité de Desarrollo Municipal


� CDC: Consejos de Desarrollo Comunitario.





